
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  contra
PLÁCIDO NAVARRO ROJAS y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01403-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado
personalmente al demandado PLÁCIDO NAVARRO ROJAS, tal como consta en
acta de notificación obrante a folio 39 del expediente.

Teniendo en cuenta que la notificación del demandado se realizó mientras el
expediente se encontraba al Despacho, por secretaría, contabilícese el termino
con el que dicho extremo para contestar la demanda (art. 118 C.G. del P.), y una
vez vencido, deberán ingresar las diligencias al despacho para lo pertinente.

De  otra  parte,  por  secretaría,  remítase  la  respectiva  comunicación  al
abogado  JOHAN  SEBASTIÁN  BOHORQUEZ  RODRÍGUEZ,  informando  su
designación como curador ad litem en el presente asunto, tal como se dispuso en
proveído inmediatamente anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A., contra  YOVANNY
GARZÓN MURILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01408-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $45’674.456.57 m/cte.,
con corte al 31 de agosto del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  LOS  SERVIDORES  DE  LA
FISCALÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  –COOPFISCALIA-  contra  ALVARO
MARTINEZ RODRIGUEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01545-001  

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 21 C-1), se advierte que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G
del  P.,  teniendo  en  cuenta  que  realizó  el  cálculo  de  intereses  moratorios  sin
discriminar cada cuota vencida y no pagada, desde el 1 de mayo de 2022, sin
embargo, dicho réditos deben ser liquidados desde la data de exigibilidad de cada
instalamento, toda vez que, el cobro de intereses moratorios se causa a partir del
día siguiente en que se hizo exigible cada instalamento. Además, según lo referido
en la demanda, la primera cuota en mora tenía como fecha de pago el 31 de julio
de 2022, es decir,  que su fecha de exigibilidad es posterior a la utilizada para
efectuar la operación, por lo que se requiere a la parte actora para que proceda
a ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CESAR ALFONSO FLOREZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00012-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  CESAR ALFONSO FLOREZ
MARTINEZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

En  consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital y, en todo caso, una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de  la  parte  demandada  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  vuélvase  el
expediente al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JENNY PAOLA ARDILA MURCIA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00108-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  LUIS  ERNESTO  ARDILA  ROLDAN  por  razón  que  se  indicó  de
manera  incorrecta  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial,  nótese  que  en  el
citatorio enviado se precisó: “Calle 11 No. 9 a 24 Edificio Kaysser piso 9”.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  contra LIGIA MARÍA GARCÍA VÁSQUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00148-001.

Desatado  el  recurso  interpuesto  y  revisadas  las  presentes  diligencias,
observa el Despacho que no existen pruebas por practicar, y como quiera que el
proceso de la referencia se trata de un ejecutivo de mínima cuantía, que se tramita
por la cuerda del proceso verbal sumario ante la formulación de excepciones -art.
443 C.G. del P.- se advierte que la decisión que ponga fin a esta instancia será de
forma escrita,  conforme las  previsiones del  inciso  final  del  art.  390 ibidem en
concordancia con el  numeral  2º  del  artículo  278 ejusdem.  Comuníquese a  las
partes.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA  contra FELIX ADAN GUATIBONZA MEZA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00306-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $$47’370.920,63 m/cte.,
con corte al 9 de octubre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  JINETH  ANDREA  BETANCURT  contra  JAVIER
ANTONIO ESPELETA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00396-00.

Atendiendo las manifestaciones elevadas por la parte demandante y previo
acceder  al  EMPLAZAMIENTO  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese  a  CAJA  DE
COMPENSACIÓN  FAMILIAR  COMPENSAR,  para  que  informe  la  empresa  o
entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado, JAVIER ANTONIO
ESPELETA PEREZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.275.090,  así
como la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su domicilio como de
su empleador), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra OSCAR DAVID
MARIN SEPULVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00478-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 26 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación  o  modificación,  nótese  que  debe  ser  liquidado  el  capital  -
$33’725.592.oo m/cte- desde su fecha de exigibilidad, esto es desde 27 de enero
del año 2023 incluyendo los abonos, si fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JUAN  OSWALDO  GÓMEZ  RICO  contra  NELSON
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00499-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor del Dr. JOSÉ MIGUEL DIAZ GUTIERREZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.091.552 y T.P. No. 35.787 del C.S.J., en los mismos
términos y para los efectos del mandato a este conferido.

Previo a resolver sobre el acto noticioso remitido al extremo ejecutado,  se
requiere a la parte actora para que allegue la certificación de entrega emitida por
la empresa de servicio postal 472, junto con los respectivos anexos.

 
En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el

enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
contra EVELIA MAGALY GUERRA PLAZAS y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00605-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 292 del C.G. del P., de la parte demandada EVELIA MAGALY GUERRA
PLAZAS, toda vez que, lo certificado por la empresa de servicio postal  fue “El
envío  se  pudo  entregar:  NO,  DE  -  DIRECCION  ERRADA”  y  “EL  DÍA  31  DE
AGOSTO DEL AÑO 2023 SE SACA EL ENVÍO A ZONA Y NO ES EFECTUADA
LA ENTREGA PORQUE LA DIRECCIÓN INDICADA POR EL REMITENTE NO
EXISTE. DE SER DEL SUR”, de manera que el acto noticioso obtuvo resultado
negativo.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que intente
nuevamente la notificación por aviso, y comoquiera que el citatorio entregado en la
CARRERA  99  BIS  No.  64  G  –  45  de  esta  ciudad,  obtuvo  resultado  positivo
(archivo 9 C-1),  podría  intentar  el  envío a través de otra  empresa de servicio
postal. 

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DANIEL
NICOLAS GOMEZ ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00606-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  DANIEL  NICOLAS  GOMEZ
ALVAREZ para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 28
marzo del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  DANIEL
NICOLAS GOMEZ ALVAREZ conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8 y 10 C-1 del expediente
digital,  quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni
propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que
aquí  se  reclama de allí  que realizado  el  respectivo  control  de  legalidad de  la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  DANIEL  NICOLAS  GOMEZ  ALVAREZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 13.873.484, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 28 marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.440.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PROTECSA  S.A  contra  DORA  CAROLINA
VELASQUEZ VELEZ y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00611-001  

Téngase en cuenta el  embargo de derechos de crédito comunicado en el
anterior oficio, proveniente del Juzgado 34 Civil  del Circuito de Bogotá, el  cual
queda sujeto al turno respetivo.

Por Secretaría, líbrese la comunicación que corresponda al despacho judicial
del cual aquel proviene.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES  EN  LIQUIDACIÓN  -  COOVENAL  contra  OSMELIA  MARIA
BUSTAMANTE MIRANDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00620-00.

Nótese que los documentos obrantes a folio 14 del presente cuaderno digital
permite  denotar,  a  pesar  de  no  estar  acertada  la  comunicación  enviada,  la
negativa en la gestión de notificación que trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022 de la parte demandada OSMELIA MARIA BUSTAMANTE MIRANDA, razón
por la que deberá notificar a la parte antes mencionada en las otras direcciones
previamente  puestas  en  conocimiento  del  despacho  cumplimento  de  las
exigencias de ley.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado, los cuales
deben ser precisados en la comunicación a enviar, son: Carrera 10 No. 14 – 33,
edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26 66, extensión
74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  -
COOCREDIMED contra  ROBIN  ALFONSO LEDEZMA MORALES y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00650-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada ROBIN ALFONSO LEDEZMA MORALES por razón que se indicó de
manera  incorrecta  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial,  nótese  que  en  la
comunicación enviada se precisó: “Calle 12 No. 9 – 55 piso 9 Edificio Kaysser”.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los nuevos canales de notificación del juzgado, los cuales
deben ser precisados en la comunicación a enviar, son: Carrera 10 No. 14 – 33,
edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26 66, extensión
74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE EBER MINA PAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00656-
00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $24’603.973.47 m/cte.,
con corte al 13 de octubre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  &
JUBILADOS  DE  COLOMBIA  “COOPSERP  COLOMBIA”  contra  CARLOS
GUILLERMO GOMEZ SOTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00683-001  

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 30 C-1), se advierte que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G
del  P.,  teniendo  en  cuenta  que  el  interés  moratorio  liquidado  respecto  de  las
cuotas vencidas y no pagadas, no se calculó desde la data de exigibilidad de cada
instalamento, toda vez que, el  cobro de intereses moratorios debe solicitarse a
partir del día siguiente en que se hizo exigible cada instalamento y no desde la
fecha de pago, por lo que  se requiere a la parte actora para que proceda a
ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  KAREN
PINZON NAVARRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00694-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $31’890.002.00 m/cte.,
con corte al 10 de octubre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN DIEGO TORRES MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00701-001  

Atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor en escrito que
precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del C.G. del P.,
decreta  el  EMPLAZAMIENTO del  demandado  JUAN  DIEGO  TORRES
MARTINEZ.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y si el
emplazado no comparece se le designará curador ad lítem.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia en el proceso,  contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ALPHA CAPITAL S.A.S. contra DORIS CONSTANZA
CAICEDO CORTES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01095-001  

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $128.124,00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  46  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes  de  éste  litigio  no  son  suficientes  para  cubrir  el  crédito  aprobado
$25.712.590,98  m/cte.,  más  las  costas  procesales  $810.000.oo  m/cte.  Saldo
$26,394,466.98 m/cte.

En  vista  de  la  solicitud  de  pago  con  abono  en  cuenta,  aunado  a  la
existencia de dinero, se ordena que por secretaría se efectúen las órdenes de
pago correspondientes a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario, atendiendo  lo
dispuesto  en la  Circular  PCSJC20-17 del  29  de abril  del  año 2020 y  Circular
PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021, y déjense las constancias de rigor frente a la
consignación  conforme  la  información  de  la  cuenta  bancaria  precisada  por  el
ejecutante en su solicitud obrante a folio 45 C-1. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO  1 de YAMILE SUA MENDIVELSO contra AURA VIANET
PEREZ ALVARADO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01128-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $18.788.830,84 m/cte.,
con corte al 10 de octubre del año 2023.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df8169975ed4b52bf9cf9fb2508c1efe900ba95a8d604c54f3c38d84aae10d47

Documento generado en 26/10/2023 05:00:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  YAMILE  SUA  MENDIVELSO  contra  AURA  VIANET
PEREZ ALVARADO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01128-00.

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora obrante
a folio  19  C 2,  este  Despacho conforme a  lo  señalado por  el  numeral  1°  del
artículo 597 del C. G. del P., Dispone:

ORDENAR el  levantamiento  de la  medida de embargo  y  retención  de la
quinta parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengase la
parte demandada NOHRA ARCADIA PEREZ ALVARADO identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.310.629, como empleada de la SECRETARIA DISTRITAL
DE EDUACIÓN DE BOGOTÁ.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., contra CONSTRUCTORA
MARSIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01216-001.

Téngase en cuenta  que la  parte  demandada  CONSTRUCTORA MARSIL
S.A.S.,  se notificó por medio de curador ad lítem del  correspondiente auto de
apremio, según se desprende del acta obrante a folio 37 de la actuación, quien
aceptó en debida forma la designación efectuada y dentro del término concedido
para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  contestó  la  demanda  y  propuso  medios
exceptivos.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 38 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).2

Nótese  que  la  Dra. NOHORA  JANNETH  FORERO  GIL  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No. 52.331.348  y  de  tarjeta  profesional  No.  99.640  del
C.S.J., actúa como curadora ad-litem de la parte demandada arriba mencionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118 h  oy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra JENNY CAROLINA MARTINEZ
GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01399-001  

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 33 C-1), se advierte
que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta
que  el  cálculo  de  intereses  moratorios  se  realizó  sobre  la  sumatoria  de  las
obligaciones incorporadas en los pagarés No. 036800 y 1-036800, desde el 19 de
enero  de  2022,  sin  embargo,  la  fecha  de  exigibilidad  de  los  referidos  títulos
conforme se dispuso en el mandamiento de pago correspondería a 02/08/2020 y
02/07/2023, respectivamente, por lo que se requiere a la parte demandante para
que ajuste la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra JOSE
DAVID LANCHEROS SANTANA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00044-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 21
de septiembre del año 2023, obrante a folio 19 C 1, mediante el cual se negó la
diligencia  de  notificación  de  la  parte  demandada  JOSE DAVID  LANCHEROS
SANTANA, por las razones allí esbozadas.

De manera que acudir a la notificación que trata el artículo 292 del C.G. del
P., sin acatar y proceder en debida forma con la que trata el artículo 291 del C.G.
del P., torna su negativa.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
JOAQUIN ENRIQUE GUTIERREZ FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-00184-002.

Se niega la solicitud que antecede obrante a folio 29 del cuaderno principal,
como quiera que el auto proferido el pasado 5 de octubre del año 2023 notificado
en estado No. 108 del mismo mes y año, es claro en su numeral 3°, toda vez que
conforme lo señala el artículo 116 del C.G. del P., en su numeral 1°, literal c), se
desglosarán del expediente y entregarán una vez sea terminado el proceso, caso
en el cual se hará constar en el documento si la obligación se extinguió en todo o
en parte. 

Para el caso de marras fue por el pago total la causal de terminación de la
actuación  y  la  ejecución  del  título  y,  si  bien  fue  a  través  de  medio  virtual  la
presente demanda y documentación, ello no contraría para que sea expedida la
respectiva constancia secretarial,  misma que debe acompañar el  titulo que fue
base de la ejecución, todo lo cual se realiza en el respectivo desglose.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CALVO MARTINEZ ALERSY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00272-00.

La persona jurídica COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA
COOCREDIMED  EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR  INTERVENCIÓN,  por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  CALVO  MARTINEZ
ALERSY,  para obtener el  pago del título valor  pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 29
de enero del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  CALVO
MARTINEZ ALERSY por medio de curador ad lítem, según se desprende del acta
obrante a folio 53 de la actuación, quien aceptó en debida forma la designación
efectuada -fl. 56 C-1, no obstante, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, contestó la demanda empero no propuso medios exceptivos,
como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto es,  CALVO MARTINEZ ALERSY  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  9.155.648, tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago
datado el pasado 29 de enero del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $30.000.oo Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra EDISSON ENRIQUE COY FONTECHA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00334-002.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  EDISSON ENRIQUE COY FONTECHA a la Dra.  AMANDA SOFÍA
DIAZ BURGOS  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.030.513 y de
tarjeta profesional No. 371.280 del C.S.J., en los términos y para los efectos del
poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Por otro lado, atendiendo las manifestaciones expuestas por la apoderada de
la  parte  demandada,  obrantes  a  folio  28  del  presente  cuaderno,  póngase  en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes.

En firme, ingrese el expediente para el respectivo estudio de la solicitud de
desistimiento tácita elevada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de MARIA DEL CARMEN LEON TORRES contra  JUAN
DAIFREN QUIÑONES GRUESO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00632-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JUAN DAIFREN QUIÑONES
GRUESO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 45 y 49 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

En  consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital y, en todo caso, una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de  la  parte  demandada  para  ejercer  su  derecho  de  defensa,  vuélvase  el
expediente al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra LOPEZ IMITOLA
ROSA MATILDE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01056-00.

Atendiendo las manifestaciones expuestas por la parte demandada  LOPEZ
IMITOLA ROSA MATILDE, en donde asegura haberse descontado por concepto
de embargo hasta el límite decretado en auto del pasado 4 de mayo del año 2021,
esto es por $16’000.000.oo m/cte., se pone en conocimiento a la parte actora para
que proceda a manifestar lo que en derecho corresponde.

Así como se ordena que por Secretaría previo ingreso, se elabore informe de
títulos actualizado del presente proceso ejecutivo.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra LOPEZ IMITOLA
ROSA MATILDE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01056-00.

Se requiere a la parte actora  COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION para que proceda a dar
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  del  pasado  12  de  octubre,  aportando  la
liquidación del crédito en debida forma.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra ALVAREZ GOEZ
ORLANDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01058-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 25 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
ALVAREZ GOEZ ORLANDO,  téngase por incorporados al  expediente para los
fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Se advierte que deben ser mencionados en el aviso a remitir conforme el
artículo  292 del  C.G del  P.,  los  nuevos canales de notificación del  juzgado:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOMPARTIR  S.A.  hoy  MIBANCO  S.A. contra
IDALMER YATE MILLAN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01188-00.

Conforme  al  memorial  que  antecede  y  previo  al  reconocimiento  de
personería solicitado, se requiere al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA,
para que allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA y,
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder, el cual sea
legible.

Por  otro  lado,  toda vez que el  abogado  JOHANN SEBASTIÁN ZARATE
RODRÍGUEZ no dio cumplimiento a lo dispuesto en autos de fechas 10 de agosto
y 7 de septiembre del año 2023 del presente año, se releva del cargo de curador
ad litem y en su lugar, se Dispone:

En consecuencia, DESÍGNESE al abogado GERMAN ALONSO GONZALEZ
FRANCO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.187.023  y  de  tarjeta
profesional  No.  25.724  con  correo  electrónico  calezgag@hotmail.com y
abogadomio@hotmail.com.,  que  aparece  relacionado  en  acta  anexa  a  este
proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso de la
referencia y represente a la parte demandada en mención. 

Comuníquesele electrónicamente su designación, adviértasele que el cargo
es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba
que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación
de  su  designación.  Por  secretaria  y  por  el  medio  más expedito  notifíquese  la
presente  decisión  al  designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del
Código General del Proceso.

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el
numeral  7º  del  artículo  48  del  C.G.  del  P.,  por  secretaria  ofíciese  al  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  Sala  Disciplinaria,  a  efectos  de  que  inicie  las
investigaciones  correspondientes  respecto  del  Dr.  JOHANN  SEBASTIÁN
ZARATE RODRÍGUEZ, por su incumplimiento a lo dispuesto en autos de fechas
10 de agosto y 7 de septiembre del año 2023. Por secretaria remítase con copia
digital del expediente. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FABRICA  DE  PINTURAS  Y  REVESTIMIENTOS
PRISMA S.A.S. – PINTUPRISMA S.A.S. contra GUSTAVO ANDRADE ACOSTA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01223-001  

Téngase en cuenta el  embargo de derechos de crédito comunicado en el
anterior oficio, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Medellín (Antioquia),
el cual queda sujeto al turno respetivo.

Por Secretaría, líbrese la comunicación que corresponda al despacho judicial
del cual aquel proviene.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPFUR  LTDA
contra LUCILA RAMÍREZ LÓPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01264-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (fl. 46 C-1) no se ajusta a derecho, debido a que en la misma se incluyó
otro concepto -costas- ajeno a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P. -
capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con base en tal circunstancia y
de conformidad con lo  normado en el  numeral  3°  del  artículo  446 del  Código
General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y procede a aprobar la
realizada descontando tal suma, por valor total de $2’315.989.92 m/cte., con corte
al 11 de octubre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b9b9ac7b9404ecc18939d3360036384459b48351db730af0c2d9e082d37f78

Documento generado en 26/10/2023 05:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 en RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE PERMUTA de
LUIS EDUARDO FIGUEROA contra ADRIAN DANILO ARDILA TORRES. Exp.
11001-41-89-039-2020-00354-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $25’561.610.66 m/cte.,
con corte al 29 de septiembre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
DAVID LEONARDO CAJAMARCA GALINDO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00875-
001  

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 36 C-1), se requiere
a la parte demandante  para que aclare si se efectuaron abonos por parte del
extremo demandado, precisando sus montos, fechas y la forma en que fueron
aplicados a la obligación, teniendo en cuenta que el capital por el  que se libró
mandamiento de pago asciende a la suma de $3’397.571.oo, sin embargo,  se
observa que en el  campo denominado “capital  vencido en pesos”,  se tiene en
cuenta la suma de $2.545.609,00 que reduce el capital a $851.962,oo, por lo que
deberá puntualizar si corresponden a abonos a capital realizados por la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO  1 de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S., contra AMALIA
MAGDALENA QUINTERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00728-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $17’757.694.37 m/cte.,
con corte al 9 de octubre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO de CARLOS EDUARDO BARBOSA
ARIZA  contra  TELECOMUNICACIONES  COLOMBIA  S.A.  E.S.P  “MOVISTAR”.
Exp. 11001-41-89-039-2023-00753-001  

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que, el  9 de mayo de 2023, se admitió la demanda de
restitución de inmueble arrendado promovida por CARLOS EDUARDO BARBOSA
ARIZA contra TELECOMUNICACIONES COLOMBIA S.A. E.S.P “MOVISTAR”, y
se ordenó notificar a la pasiva en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior, el extremo demandante adelantó las gestiones de
notificación  en  los  términos  que  prevé  la  Ley  2213  de  2022,  en  la  dirección
electrónica  notificacionesjudiciales@telefonica.com la cual registra en certificado
de Cámara de Comercio para efecto de notificaciones judiciales (archivos 13 y 16),
por lo que mediante providencia de fecha 13 de octubre del año en curso, se tuvo
por notificada a la sociedad demandada, indicando que dentro del término legal de
traslado no formuló medios exceptivos.

Es  conveniente  relievar  que,  al  verificar  el  contenido  del  certificado  de
existencia y representación legal de  TELECOMUNICACIONES COLOMBIA S.A.
E.S.P  “MOVISTAR”,  aportado  con  la  demanda,  se  encuentra  la  siguiente
anotación  “La  persona  jurídica  NO  autorizó  para  recibir  notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido
en  los  artículos  291  del  Código  General  del  Procesos  y  67  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo”  (Resalta  el
Despacho).

Vale  destacar  que,  la  debida  notificación  de  las  providencias  judiciales
resulta determinante para garantizar la defensa de los administrados frente a los
pronunciamientos judiciales, toda vez que la firmeza y ejecutoriedad de éstas está
supeditada al acto válido de enteramiento a las partes y terceros con interés, a
quienes  debe  garantizarse  las  prerrogativas  fundamentales  de  defensa,
contradicción y debido proceso.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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la  providencia  del  13  de  octubre  del  año  2023,  mediante  la  cual  se  tuvo  por
notificada  a  la  empresa  TELECOMUNICACIONES  COLOMBIA  S.A.  E.S.P
“MOVISTAR”.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO- Dejar sin valor y efecto la providencia del 13 de octubre del año
2023 (archivo 18).

SEGUNDO- Teniendo en cuenta que se presentó memorial otorgando poder
al  abogado ANDRÉS FELIPE PÁEZ VARGAS para que funja como apoderado
judicial del extremo demandado, se tendrá notificado por conducta concluyente a
TELECOMUNICACIONES COLOMBIA S.A. E.S.P “MOVISTAR” (fl. 20 C-1), en
los términos que prevé el artículo 301 del Código General del Proceso.

TERCERO- Reconocer personería para actuar al abogado ANDRÉS FELIPE
PÁEZ VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.273.622 y T.P
300.611  del  C.S  de  la  J.,  como  apoderado  de  TELECOMUNICACIONES
COLOMBIA S.A. E.S.P “MOVISTAR”, en la forma, términos y para los fines del
poder conferido.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  DIANA  CLARIZA
AGUIRRE ECHEVERRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00796-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 16 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas las cuotas causadas -
5 cuotas - y libradas en la orden de apremio del 2 de mayo del año 2023 obrante a
folio 6, con su respectivo interés moratorio de cada cuota desde su exigibilidad, y
por aparte,  liquidar el  capital  acelerado junto con su interés de mora desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es 25 abril  del año 2023, más no de la
suma total liquidar los respectivos intereses, todo atendiendo el titulo aportado y
los abonos si fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN contra CARLOS JULIO
VELILLA PATERNINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00824-001.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor a la
Dra. DERLY JAZMIN LUQUE MENDEZ identificada con cédula de ciudadanía No.
1.015.454.550 y de tarjeta profesional No. 351.617 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado al Dr. JHAIR GREGORIO D’LUYZ GAZABÓN identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.102.869.198 y de tarjeta profesional No. 346.439 del C.S.J.,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
de los apoderados en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo  de  mínima cuantía,  que  se  tramita  por  la  cuerda  del  proceso  verbal
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que
la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita,  conforme las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL de  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL de  EDWIN
CAMILO  URQUIJO  RUIZ  contra  HDI  SEGUROS  S.A.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00930-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada HDI SEGUROS S.A.,  que trata la Ley 2213 de 2022,  por cuanto se
indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar pues nótese que la
misma data del 6 de junio del año 2023, y en la comunicación enviada precisó una
diferente,  por  lo  que  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  a  la  parte
demandada y aportar las respectivas exigencias de ley.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que canales de notificación del juzgado son: Carrera 10 No. 14
– 33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,  teléfono:  353 26  66,
extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MISSION  S.A.S.,  contra  EMMA  LUCIA.  PUERTA
LANCACHO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01011-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $15.100.309 M/Cte con corte
al 11 de octubre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANZAUTO S.A. BIC., contra SANTIAGO LEDESMA
RESTREPO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01044-00.

La persona jurídica FINANZAUTO S.A. BIC., por intermedio de procurador
judicial  instauró  demanda  contra  SANTIAGO  LEDESMA  RESTREPO  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13 de junio del
año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  SANTIAGO
LEDESMA RESTREPO conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, quien
una vez fenecido el termino de ley, no contestó la demanda ni propuso medios
exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, SANTIAGO LEDESMA RESTREPO identificado con cédula
de ciudadanía No.  1.020.460.580, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el pasado 13 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $270.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  JOSE  DE  JESUS  SALAZAR
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01195-001  

Encontrándose inscrito el embargo sobre el inmueble identificado con folio de
matrícula  No.  156-83900,  de  propiedad de la  parte  demandada,  se procede a
DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

De otra parte, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a notificar
a  la  demandada  en  las  direcciones  que  fueron  informadas  a  folio  14  de  las
diligencias, ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P.,  o  conforme  la  Ley  2213  de  2022  pues  ambas  contienen  exigencias  de
notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  VERSATIL  -
COOVERSATIL  contra  JOSE EMILIO QUINTO MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01243-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  JOSE  EMILIO  QUINTO
MARTINEZ, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPCOLOR
ELECTRONICS contra LUIS ALFONSO MARIN RUBIO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01251-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291 del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  LUIS  ALFONSO MARIN
RUBIO,  toda  vez  que,  en  la  comunicación  remitida  a  la  pasiva,  se  indicó  de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Además,  se  observa  que  el  acto  noticioso  fue  enviado  a  la  dirección
electrónica  institucional  del  MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL
(usuarios@mindefensa.gov.co),  sin  embargo,  la  misma  no  corresponde  a  la
utilizada por el extremo demandado para efecto de notificaciones personales, por
lo que se requiere a la parte actora para que proceda a efectuar el enteramiento
de la pasiva en las direcciones mencionadas en el acápite de notificaciones del
libelo. 

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPCOLOR
ELECTRONICS contra LUZ MARINA PATIÑO MORALES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01253-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  LUZ  MARINA  PATIÑO
MORALES, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial.

Además,  se  observa  que  el  acto  noticioso  fue  enviado  a  la  dirección
electrónica  institucional  del  FONDO  DE  PENSIONES  PÚBLICAS  DEL  NIVEL
NACIONAL  -  FOPEP  (notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co),  sin
embargo, la misma no corresponde a la utilizada por el extremo demandado para
efecto de notificaciones personales, por lo que se requiere a la parte actora para
que  proceda  a  efectuar  el  enteramiento  de  la  pasiva  en  las  direcciones
mencionadas en el acápite de notificaciones del libelo. 

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  EUSEBIO  DE  ALBA
CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01263-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a la
abogada  LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN,  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y T.P 249.049 del C.S de la J., como apoderada del
extremo demandante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido,
advirtiéndose  a  los  mandatarios  que  en  ningún  caso  podrán  actuar
simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que el
apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MARILÚ AVENDAÑO
AVENDAÑO contra ALEJANDRA NIETO PUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01278-001.

Respecto de la  solicitud elevada por  la  demandada ALEJANDRA NIETO
PUENTES,  esto  es el  litisconsorte  necesario  al  Banco Davivienda S.A.,  no  se
accede a la misma por cuanto no se configura lo reglado en el artículo 61 del C.G
del P., en el sentido de que la no comparecencia de la entidad antes mencionada
no impide ser decidió de mérito la instancia, aunado a lo estipulado en el artículo
1974 del Código Civil.

No obstante, si en el trasegar de la actuación se torna imperioso, será citado
en su oportunidad procesal oportuna.

En firme, por secretaria, ingrese el expediente para dar continuidad procesal
respectiva y en todo caso, fijar fecha de audiencia que trata el artículo 392 del
C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra  EDIE
MICHEL CORREA LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01288-00.

La persona jurídica BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  por intermedio
de procurador judicial instauró demanda contra EDIE MICHEL CORREA LOZANO
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 25 de julio del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada EDIE MICHEL
CORREA LOZANO  conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 10 y 12 C-1 del expediente digital ,
quien una vez fenecido el  termino de ley,  no contestó la  demanda ni  propuso
medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se
reclama de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  EDIE MICHEL CORREA LOZANO  identificado con cédula
de ciudadanía No. 42.798.266, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el pasado 25 de julio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  No.
11001-41-89-039-2023-01310-00
ACCIONANTE: MAYA GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.
ACCIONADA: JAIME MUNETON GONZALEZ.

I. ASUNTO 

Procede  el  Despacho  a  dictar  la  SENTENCIA  DE  MÉRITO que
corresponde en el asunto de la referencia, una vez surtido el trámite de rigor,
visto que no hay causal de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión
planteada.

II. ANTECEDENTES 

La sociedad  MAYA GRUPO INMOBILIARIO S.A.S.,  identificada con
NIT. 800.056.732-6,  actuando por medio de apoderado judicial, demandó a
JAIME MUNETON GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
79.148.524,  para  obtener  la  terminación  del  contrato  de  arrendamiento
respecto del local comercial ubicado en la Carrera 46 No. 152 – 46, local
263, de esta ciudad y que como consecuencia de lo anterior se conmine a la
parte demandada a restituir el inmueble referido.

Como fundamento fáctico de lo pretendido el actor adujo que celebró
contrato de arrendamiento con el demandado, por el término de 12 meses,
iniciando el 1° de enero del año 2023,  prorrogable, no obstante, desde el
mes  de  marzo  del  año  2023  la  pasiva  ha  incumplido  lo  acordado  en  el
referido contrato.

La demanda fue admitida por auto de 1° de agosto del año 2023.

Así pues, la parte demandada JAIME MUNETON GONZALEZ se tuvo
por notificado conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como
da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó
la demanda ni propuso excepciones.

De  manera  que  una  vez  integrado  debidamente  el  contradictorio  y
agotadas las etapas propias de la instancia, es del caso proferir sentencia,
previas las siguientes,

1
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III. CONSIDERACIONES

Preliminarmente, dígase que se encuentran plenamente satisfechos los
requisitos para proferir  decisión de fondo,  pues no se  advierte  causal  de
nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual manera, demandante y
demandados  tienen  la  capacidad  para  ser  parte,  el  objeto  del  litigio  se
encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, además, este Juzgado es el
competente para conocer de él por la naturaleza de la acción, el domicilio de
las partes y la cuantía del asunto.

Reseñados y atendidos los antecedentes del litigio, bueno es traer a
capítulo lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del
Proceso, el cual consagra que: “[a] la demanda deberá acompañarse prueba
documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la
confesión de éste hecha e interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba
testimonial siquiera sumaria”.

Acá, ciertamente, debe decirse que el demandante dio cumplimiento a
la norma en cita, pues, con el líbelo genitor aportó, como prueba sumaria, el
escrito contentivo del contrato de arrendamiento que se aduce incumplido,
firmado por las partes en litigio, demandante en calidad de arrendadora y la
demandada como arrendatario (fl. 4 cuaderno digital).

Ahora bien, definido lo anterior, esto es, que se trata de un contrato de
arrendamiento de un local comercial, debe resaltarse que su restitución solo
se  puede  pretender  en  especiales  casos,  los  cuales  se  encuentran
consagrados  en  el  art.  518  del  C.  de  Co.,  por  lo  que  corresponde  al
Despacho  establecer  si  concurre  alguna  de  las  causales  taxativamente
señaladas  por  la  norma  en  mención,  como  lo  son:  “1)  Cuando  el
arrendatario  haya  incumplido  el  contrato; 2)  Cuando  el  propietario
necesite los inmuebles para su propia habitación o para un establecimiento
suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la que tuviere el
arrendatario, y 3) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o reparado con
obras necesarias que no puedan ejecutarse sin la entrega o desocupación, o
demolido por su estado de ruina o para la construcción de una obra nueva”.

Como se ha mencionado, la causal invocada para solicitar la restitución
del inmueble arrendado corresponde, a la falta de pago  de los cánones y,
ante el silencio guardado por la parte pasiva, debe atenderse el contenido del
artículo 97 del Código General del Proceso, que a su tenor literal señala que:
“[l]a  falta  de  contestación  de  la  demanda  o  de  pronunciamiento  expreso
sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones
contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de
confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto”.

Pero no solo ello, pues si de conformidad con el numeral 3° del artículo
384 en cita, “[s]i el demandado no se opone en el término del traslado de la
demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, entonces, a
no dudarlo, eso es lo que en el caso particular se impone ante, justamente, la
ausencia de oposición, pues lo cierto es que, reiterase, mediante auto del
pasado  12  de  octubre  del  año  2022,  se  tuvo  por  notificada  a  la  parte
demandada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como
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da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó
la demanda ni propuso excepciones.

Colofón  de  lo  anterior,  se  declarará  terminado  el  contrato  de
arrendamiento de local comercial celebrado entre la demandante y la parte
demandada, el cual recayó sobre la Carrera 46 No. 152 – 46, local 263, de
esta ciudad, ello en virtud del incumplimiento en la obligación de pago de los
cánones  de  arrendamiento,  conforme  lo  pactado  en  contrato  de
arrendamiento obrante en el  legajo, lo que de suyo abre paso también a
ordenar su entrega compulsiva al demandante.

Las costas, así las cosas, serán a cargo del demandado.

IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  de  Colombia  y  por
autoridad de la ley,

V. RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR terminado  el  contrato  de  arrendamiento
celebrado entre MAYA GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., identificada con NIT.
800.056.732-6, en calidad de arrendador y,  JAIME MUNETON GONZALEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.148.524, en  calidad  de
arrendataria, respecto del  local comercial determinado en el contrato, este
es el ubicado en la Carrera 46 No. 152 – 46, local 263, y alinderado en el
libelo demandatorio. 

SEGUNDO:  CONCEDER a  la  parte  demandada  JAIME  MUNETON
GONZALEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.148.524, el
término de cinco (5) días, siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, para
que  restituya  a  la  demandante  MAYA  GRUPO  INMOBILIARIO  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  800.056.732-6, el  inmueble  al  que  se  ha  hecho
mención.

TERCERO: En firme la presente sentencia, si no lo hubiere hecho aún
en el  término  indicado, COMISIONAR  al  señor  Alcalde  Local  de  la  zona
respectiva,  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  lanzamiento  y  la
correspondiente  entrega  del  inmueble  al  demandante,  o  a  quien  éste
designe; ello, atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., el parágrafo
1°, artículo 206, de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-
10  de  9  de  marzo  de  2017,  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. Líbrense las comunicaciones del caso.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada.  De
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  366  del  Código  General  del
Proceso,  en  concordancia  con  el  numeral  1º  del  artículo  5º  del
AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en derecho un (1)
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. Liquídense.
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Notifíquese y cúmplase, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra JORGE LUIS
PLAZA RIASCOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01326-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 8 de agosto del año 2023, en el sentido de
precisar que el número completo del pagaré que aquí se ejecuta es el sin número
con etiqueta 2T365666, y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el contenido restante del mencionado auto se
mantiene en su integridad. 

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  Ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC  contra  KAREN  JULIETH
BETANCOURTH. Exp. 11001-41-89-039-2023-01331-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora, respecto del
desistimiento de la cautela decretada en el num. 1° del auto de fecha 22 de agosto
de 2023, y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G. del P., este
Despacho, RESUELVE

1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la medida de embargo decretada en el
num. 1° del auto de fecha 22 de agosto de 2023,  por Secretaría,  ofíciese a las
respectivas entidades bancarias comunicando la presente decisión.

2.- DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devengue
la parte demandada  KAREN JULIETH BETANCOURTH  identificada con cédula
de ciudadanía No.  52.879.845,  como empleado de STRATEGY DIGITAL SAS.
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $50’800.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR -
CREARCOOP contra JAZMIN YICELA BORDA ARAUJO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01359-00 1  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada JAZMIN YICELA BORDA ARAUJO, en los términos previstos en la
Ley  2213  de  2022  (fl.  14  C-1),  quien  dentro  del  término  legal  de  traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  contra  ELVER JIMÉNEZ ORTIZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01370-001.

Se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida forma la
litis,  esto  es  notificando  al  demandado  restante,  SANDRA  MONICA  PEREZ
VARGAS conforme las exigencias de ley.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. contra MARIA EDDA
MILLAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01383-001

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  deprecada  en  escrito  que
antecede, se requiere a la parte demandante para que aclare su solicitud en el
sentido  de precisar  el  porcentaje  por  concepto  de honorarios  y/o  salarios  que
pretende embargar a la demandada  MARIA EDDA MILLAN como empleada del
Consorcio FOPEP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  MARIELA
ALFONSO DE MOLINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01390-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada MARIELA ALFONSO DE MOLINA que trata la Ley 2213 de 2022, por
cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar pues
nótese que la misma data del 15 de agosto del año 2023, y en la comunicación
enviada precisó una diferente, por lo que deberá proceder nuevamente a notificar
a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias de ley.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que canales de notificación del juzgado son: Carrera 10 No. 14
– 33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,  teléfono:  353 26  66,
extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
FLOR DELIZ ORTIZ SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01466-001.

Téngase en cuenta que se presentó recurso de reposición por  parte de la
demandada FLOR DELIZ ORTIZ SUAREZ, motivo por el cual se tendrá notificado
por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital a la dirección electrónica informada.

Téngase  en  cuenta  que  la  demandada  FLOR  DELIZ  ORTIZ  SUAREZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.341.909, actúa en causa propia.

Así las cosas, por secretaria fíjese en lista el recurso de reposición visible a
folio 7 del presente cuaderno digital, atendiendo los lineamientos del artículo 110
del C.G. del P. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  FREDY  GIOVANNY  BECERRA  CRUZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-01556-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 3 de octubre del presente año, en el sentido
de precisar que el embargo y retención de los dineros, recae sobre el demandado
FREDY GIOVANNY BECERRA CRUZ identificado con cédula de ciudadanía No.
84.459.169 y, no como allí quedó. Ofíciese.

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
IVAN GOMEZ RICO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01313-001  

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 32 C-1), se requiere
a la parte demandante para que aclare si se efectuaron abonos por parte del
extremo demandado, precisando sus montos, fechas y la  forma en que fueron
aplicados a la obligación, teniendo en cuenta que el capital por el  que se libró
mandamiento de pago asciende a la suma de $8’002.815.oo, sin embargo,  se
observa que en el campo denominado “capital vencido en pesos”, se tienen en
cuenta tres (3) sumas que reducen el capital a $4.873.413,oo, por lo que deberá
puntualizar si corresponden a abonos a capital realizados por la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  GRISELDA
ESPERANZA MARTINEZ CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01373-001  

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 52 C-1), se advierte
que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G del P., teniendo en cuenta
que realizó el cálculo de intereses moratorios por la sumatoria de las 48 cuotas
adeudadas, sin discriminar el valor de cada cuota vencida y no pagada, desde el
mes de septiembre de 2015, de modo que, dichos réditos deben ser liquidados
desde la data de exigibilidad de cada instalamento conforme se dispuso en el
mandamiento de pago (archivo 6), por lo que se requiere a la parte actora para
que proceda a ajustar la liquidación presentada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfc071ea6b36b4511db822b53f6541d516abdbc75e573daea59d99eb32a23849

Documento generado en 26/10/2023 05:01:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO DE BOGOTA  contra  JOSE MISAEL  RIOS
VIASUS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01432-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación2 que trata el
artículo  291 del  C.G.  del  P.,  respecto de la  demandada  JOSE MISAEL RIOS
VIASUS, por cuanto informó de manera incompleta los canales de comunicación
pues únicamente señaló la dirección electrónica del despacho. 

Recuérdese que los medios de contacto de esta Sede Judicial son: Carrera
10 No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Atendiendo  lo  anterior,  deberá  proceder  a  notificar  la  parte  convocada,
informando  de  manera  completa  los  canales  de  comunicación,  esto  deberá
efectuarlo, ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P.,
o conforme la ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCUAL BOCHICA 3  ZONA C,
BOCHICA 4 ZONA D Y CENTRO COMERCIAL – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra JASSON JAVIER BARAJAS RAMIREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01610-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, debe negarse
la misma, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos
del  artículo  161  del  C.G.  del  P.,  esto  por  cuanto  en  el  presente  asunto  se
encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 18 de agosto
del  año 2023 mediante la cual  se ordenó seguir  adelante con la ejecución en
contra de la parte demandada, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 5 de octubre del año 2021.

No obstante, téngase en cuenta y obre en autos el acuerdo extraprocesal
logrado por las partes en los términos allí dispuestos, el cual obra a folio 24 C 1
del expediente digital, para los efectos pertinentes. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  DEMETRIO CENDALES PARRA  contra LUZ ASTRID
ORTIZ COBOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01838-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  CARLOS ANDRÉS VARGAS
GARZÓN, se notificó por medio de curador ad lítem del correspondiente auto de
apremio, según se desprende del acta obrante a folio 36 de la actuación, quien
aceptó en debida forma la designación efectuada y dentro del término concedido
para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  contestó  la  demanda  y  propuso  medios
exceptivos, a los cuales se le darán su respectivo traslado una vez se encuentre
integrado en debida forma el contradictorio.

Nótese que el Dr. JOTHNATAN ALEXANDER LADINO MEDINA identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.024.509.391 y de tarjeta profesional No. 315.938
del  C.S.J.,  actúa  como  curador  ad-litem  de  la  parte  demandada  arriba
mencionada.

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida
forma la  litis,  esto  es  notificando al  demandado restante  LUZ ASTRID ORTIZ
COBOS conforme las exigencias de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118 h  oy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., contra
EULALIA CASTEBLANCO BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00034-00.

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  EULALIA
CASTEBLANCO BELTRÁN,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 20 de enero del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior  orden de pago se le notificó a la parte demandada  EULALIA
CASTEBLANCO BELTRÁN conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folios 20 y 22 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  EULALIA  CASTEBLANCO  BELTRÁN  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 41.648.197, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 20 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.440.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FRANCISCO ERNESTO GOMEZ MURCIA contra PAULA MILENA CUCUNUBA
ACOSTA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00103-001  

Teniendo  en  cuenta  que  la  parte  actora  guardó  silencio  al  requerimiento
realizado  por  auto  inmediatamente  anterior,  permanezca  el  expediente  en
secretaría  hasta  tanto  se  informe sobre  el  cumplimiento  del  acuerdo  de  pago
pactado en audiencia celebrada el 11 de julio de 2023.

En consecuencia,  se requiere al  apoderado judicial  de la  parte actora
para que indique si la obligación que aquí se ejecuta fue satisfecha en su totalidad,
y  manifieste  de  manera  expresa  si  coadyuva  la  solicitud  de  terminación  del
proceso elevada por la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIS  HUMBERTO  DIAZ  contra  LUIS  ERNESTO
ARDILA ROLDAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00218-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  LUIS  ERNESTO  ARDILA  ROLDAN  por  razón  que  se  indicó  de
manera  incorrecta  la  dirección  física  de  esta  Sede  Judicial,  nótese  que  en  el
citatorio enviado se precisó: “Calle 11 No. 9 a 24 Edificio Kaysser piso 9”.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SAUL SALINAS GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00273-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora, respecto del
desistimiento de la cautela decretada en el num. 1° del auto de fecha 8 de marzo
de 2022, y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G. del P., este
Despacho, RESUELVE

1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la medida de embargo decretada en el
num. 1° del auto de fecha 8 de marzo de 2022, por Secretaría, ofíciese al pagador
comunicando la presente decisión.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S. contra ELISEO SANTANDER LUBO SALAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00425-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  precede,  advierte  el  Despacho  que  RCI
COLOMBIA  S.A.  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO elevó  petición  de
levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placas DVL-
510,  aduciendo su calidad de acreedor garantizado y que por lo tanto goza de
prelación del crédito.

El  certificado  de  tradición  del  rodante  en  cuestión  acredita  que  RCI
COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO tiene registrado a su favor
prenda sobre el automotor de placas DVL-510. Igualmente, consultada la página
web de CONFECAMARAS se pudo establecer que la referida entidad financiera
está  inscrita  como  acreedor  garantizado  de  ese  rodante  en  el  formulario  de
Registro De Garantías Mobiliarias desde el 23 de marzo de 2018.

En uso de las facultades que la ley otorga a los acreedores garantizados,
RCI COLOMBIA adelantó ante el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE RIOHACHA – LA GUAJIRA trámite de pago directo
bajo radicado No. 2022-00262 regulado en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 183 de 2015, información que fue constatada en
la página web de la rama judicial.

Así pues, tratándose de un bien cuyo título y garantía prendaria prevalece al
ejecutivo  sin  garantía  real,  este  Despacho  de  acuerdo  a  lo  solicitado  por  el
acreedor garantizado (fl. 5 C-2), y de conformidad con lo dispuesto en el num 6º
art.  468 del  C.G. del  P.,  en concordancia con el  num.  7º  del  art.  597 ibídem,
ordenará el levantamiento de las cautelas que recaen sobre el citado bien. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

LEVANTAR la medida cautelar de embargo que recae sobre el vehículo de
placas  DVL-510.  Por  Secretaría,  OFÍCIESE a  la  Secretaría  de  Movilidad
correspondiente, y remítase la respectiva comunicación. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  DECLARATIVA  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  FONDO
PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO contra
JAIRO DE JESUS RIOS VILLAZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00454-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 392 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la  hora de las 10.00 a.m.,
del día doce (12) del mes de diciembre de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda. Nótese que no hubo pronunciamiento alguno al momento de correr el
traslado de las excepciones.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con las
contestaciones de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas  de  la  llamada  en  garantía  COMPAÑÍA  ASEGURADORA  DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA:

d) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.



e) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte pasiva.

f)  Informe  Juramentado:  Previo  a  decidir  sobre  la  solicitud  sobre  esta
solicitud  probatoria,  se  requiere  al  interesado  precise  sobre  que  hechos
determinados pretende sea rendido el informe escrito bajo juramento conforme lo
señala el artículo 195 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy 30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  en  MONITORIO  de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA
SEÑORA DEL ROSARIO contra CRISTIÁN ARTURO MARTÍNEZ BROCHERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00455-001  

Atendiendo  la  anterior  solicitud,  de  conformidad  con  los  documentos
aportados a la demanda y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422
y 306 del Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de
2022, y acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle
el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO identificado con
NIT. 860.007.759-3, en contra de  CRISTIÁN ARTURO MARTÍNEZ BROCHERO
identificado cédula de ciudadanía No. 1.066.730.532 y RONAL DAVID JIMÉNEZ
DURAN identificado con cédula de ciudadanía No. 80.748.295, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción –sentencia-

a)  SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS
PESOS M/CTE $7’814.400.oo, conforme lo estipulado en el ordinal primero de la
sentencia proferida el pasado 11 de agosto del año 2022.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -26 de diciembre del año 2020- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c)  DOSCIENTOS  CUARENTA  MIL  PESOS  M/CTE  $240.000.oo,  por
concepto de costas señaladas en esta instancia, a favor del aquí ejecutante.

d) Por los intereses moratorios legales sobre la suma anterior, liquidados a la
tasa del 6%, conforme lo dispuesto en el artículo 1617 del C.C., desde la fecha en
que se hizo exigible la obligación y hasta que se haga efectivo el pago total.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Teniendo en cuenta que esta demanda fue formulada fuera del término
previsto en el inciso segundo del artículo 306 del Código General del Proceso,
deberá la parte actora notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos  291,  292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en  armonía  con lo
previsto en el artículo 8 y s.s.,  de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que
dispone del  término de cinco (5) días a partir  de su notificación para pagar la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


obligación  (artículo  431  C.  G  del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer
excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibidem)2.

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?
competencia-multiple-de-bogota/51 
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO  de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA  SEÑORA  DEL
ROSARIO  contra  CRISTIÁN  ARTURO  MARTÍNEZ  BROCHERO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00455-001  

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora,
advierte el Despacho que las cautelas decretadas por auto de fecha 17 de junio de
2022, resultan suficientes para asegurar la obligación que aquí se ejecuta (art. 599
inciso 3° del C.G. del P), de modo que no se accede a la misma, sin perjuicio que
en su  oportunidad y  dependiendo del  éxito  de  las  cautelas  ya  decretadas,  se
embarguen nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA–
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  ISABEL  DIAZ  SANCHEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00767-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  292  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  MARTHA ISABEL  DIAZ
SANCHEZ, toda vez que, en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Además, se indicó de manera incorrecta la data de la providencia a notificar -
21  de junio  2022-,  además comunicó  al  extremo demandado que realizaba la
notificación por aviso conforme el  artículo  9° de la Ley 2213 de 2022,  lo cual
resulta confuso ya que la referida norma y el art. 292 del C.G. del P., contienen
exigencias de notificación diferentes.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  PRENDARIO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra
HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DE  MICHAEL  JAHIR
ALVAREZ CUBILLOS (Q.E.P.D). Y LEIDY LIZETH HERNANDEZ MENDEZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-00957-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado
personalmente  al  demandado  ROSA  MYRIAM  CUBILLOS  ROJAS,  como  -
HEREDERA  DETERMINADA  DE  MICHAEL  JAHIR  ALVAREZ  CUBILLOS
(Q.E.P.D)-,  tal  como  consta  en  acta  de  notificación  obrante  a  folio  31  del
expediente,  quien  dentro  del  término  legal  de  traslado  no  formuló  medios
exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  TENENCIA  POR  ARRENDAMIENTO  de
“CONSULTORIO 203”  DE CLINICA MEDICO OFTALMOLOGICA DEL NIÑO Y
DEL ADULTO SAS. Contra JUAN JOSE GIRALDO LANDAZABAL en calidad de
HEREDERO DETERMINADO y  contra  HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL
SEÑOR  HUMBERTO  GIRALDO  AGUIRRE  (Q.E.P.D.)  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00977-001  

Se RECHAZA la anterior reforma a la demanda por no haber sido subsanada
en  debida  forma.  En  consecuencia,  devuélvase  los  anexos  sin  necesidad  de
desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en auto inadmisorio de
fecha 6 de octubre de 2023, en el sentido de aportar el respectivo registro civil de
defunción de HUMBERTO GIRALDO AGUIRRE (Q.E.P.D.),  teniendo en cuenta
que,  al  reformar  la  demanda,  se  dirigieron  las  pretensiones  en  contra  de  sus
herederos  indeterminados.  El  extremo demandante  afirma desconocer  quiénes
son  los  herederos  determinados  y  la  oficina  registral  en  la  que  reposa  el
documento  echado  de  menos  por  el  Despacho,  por  lo  que  solicitar  oficiar  al
Archivo General de la Nación con el objeto de que dicha entidad remita al proceso
el documento que acredita la muerte del señor Giraldo Aguirre.

Conviene memorar que el registro civil de defunción es el único documento
que puede probar el fallecimiento de una persona, en virtud a lo dispuesto en el
Decreto  1260  de  1970,  que  establece  que  todos  los  hechos  y  los  actos
relacionados con el estado civil de las personas deben constar en el registro civil.

De allí que sea necesario aportar el registro civil de defunción en orden a
encauzar la demanda contra quien o quienes tengan la capacidad de ser sujetos
de  derechos  y  obligaciones,  máxime  cuando  hay  que  surtir  un  procedimiento
preciso establecido en la legislación procesal para adelantar acciones en contra de
herederos indeterminados, que requiere de su emplazamiento, por lo que acreditar
la capacidad para ser parte, resulta ser una necesidad y no un simple formalismo.

En conclusión, la manifestación de la imposibilidad de aportar el registro civil
de defunción del señor HUMBERTO GIRALDO AGUIRRE, no suple la obligación
que  le  compete  a  la  parte  actora  de  acreditar  su  fallecimiento  cuando  tiene
conocimiento de dicho acontecimiento, como tampoco la simple manifestación de
la  parte  interesada  permite  tener  por  sentado  su  deceso,  de  modo  que,  a  la
presente demanda no puede dársele el trámite de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  JOSÉ ELÍAS ROMERO DÍAZ contra LADY VIVIANA
GÓMEZ NEIRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01282-00.

Atendiendo las manifestaciones elevadas por la parte demandante y previo
acceder al EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a ALIANSALUD
EPS  S.A.,  para  que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como
trabajadora la aquí demandada, LADY VIVIANA GÓMEZ NEIRA identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.031.140.594, así como la dirección de contacto (física
y electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30 de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL VERACRUZ PH contra LADY
CAROLINA MARTINEZ JIMENEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01293-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que dentro del
término legal  de traslado el  extremo demandante presentó réplica frente  a las
excepciones formuladas por la pasiva (fl. 37 C-1).

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo de mínima cuantía,  se advierte que la decisión que ponga fin a esta
instancia será de forma escrita, conforme las previsiones del inciso final del art.
392 del C.G. del P, en concordancia con el numeral 2º del artículo 278 ibídem. 

Para tal efecto, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaría fíjese el proceso para sentencia anticipada en lista en la forma
que dispone el artículo 120 del C.G. del P.

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho a fin de proveer lo que
en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   30   de octubre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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